
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00222-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el ejecutante, quien actúa por 

medio de apoderado judicial, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 

del Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

José Leónidas Castaño Zuluaga en contra de Elvis Jordán Cruz (Letra de 

Cambio No. LC-211 9323378), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor, objeto de 

esta acción, al ejecutado. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 062 de fecha 
15-OCTUBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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